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COMUNICADO Nº 09 -2012-DGPI/FONIPREL 

 
A  LOS GGRR. Y  GGLL. CON CONVENIOS SUSCRITOS CON EL FONIPREL EN LAS 

CONVOCATORIAS 2008-I, 2008-II, 2009, 2010, 2011-I Y 2011-II. 
 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL  FONIPREL, EN CONSIDERACIÓN  A LA IMPORTANTE   INCIDENCIA DE 
INCUMPLIMIENTO A LOS CONVENIOS DE COFINANCIAMIENTO SUSCRITOS CON GGRR. Y GGLL. Y 
ANTE LA PROXIMIDAD DEL TERMINO DEL TERCER TRIMESTRE DEL PRESENTE AÑO, RECUERDA A LAS 
ENTIDADES CON PROYECTOS Y ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN EN EJECUCIÓN Y/O EN ELABORACIÓN,  
LA PRESENTACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL QUE CORRESPONDE A LA REFERIDA FECHA, TAL 
COMO LO DISPONE EL NUMERAL 6.2 DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONVENIO SUSCRITO CON EL 
FONDO, ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMAS OBLIGACIONES.  
 
DEL MISMO MODO SE RECUERDA QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO  EN LA DIRECTIVA Nº  

N° 009-2011-CG/OEA, APROBADA POR LA RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA Nº 335-2011-CG,  DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS DEL FONDO, QUE 
TENGAN OBRAS POR INICIAR O EN EJECUCIÓN, ADEMÁS DE DAR CUMPLIMIENTO  AL CONVENIO DE 
COFINANCIAMIENTO, DEBERÁN REGISTRAR DICHAS OBRAS Y EFECTUAR REPORTES EN EL 
APLICATIVO “INFOBRAS”, AL CUAL PODRAN ACCEDER  A TRAVÉS DEL ENLACE SIGUIENTE  
WWW.CONTRALORIA.GOB.PE 
 
ASIMISMO, SE INDICA QUE LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES, EN EL CONCURSO QUE EL 
FONIPREL  CONVOCARÁ EN BREVE, ESTÁ SUJETA AL CUMPLIMIENTO INTEGRAL DE SUS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LOS CONVENIOS SUSCRITOS Y TENDRÁ COMO BASE DE 
REFERENCIA EL LISTADO ACTUALIZADO PUBLICADO EN EL COMUNICADO Nº 08-2012 
DGPI/FONIPREL  DE LA PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EN LA DIRECCIÓN 
SIGUIENTE: 

http://www.mef.gob.pe/index.php?option=com_content&view=article&id=1592&Itemid=101
376&lang=es   
 
 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL FONIPREL                                                                                                            
 
Lima 20 de Setiembre de 2012 
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